
ADMINISTRACIóI ¡IACIONAL DE
EDUCACIó¡¡ PÍ¡BLICA

CO¡ISEJO DIRECTIVO CEIITRAL

Montevideo, 19 MAy 2026
ACTA N" '{I
REs.N" 124s1026¡
Exp. N" 2026-25- 1-OO1597

DSPP/Vm

VISTO: La Nota 2026 /O32 de fecha 7 de mayo de 2026, del

Coordinador General del Programa de Apoyo a la Educación Media y a la
Formación en Educación, media¡te la cual se formula la solicitud de un
¡efuerzo de crédito en la Financiación 2.1 "Endeudamiento Externo".

CONSIDERANDO; I) Que por el Contrato de Préstamo 6069/OC-UR
(UR L1209), correspondiente al Programa de Fortalecimiento de la
Asistencia Escolar en Educación Media (PASEEM), suscrito el 26 de marzo

de 2026, se establecen como objetivos específicos: 1) mejorar ia asistencia

escolar de estudiantes en situación de vulne¡abilidad en la Educación

Media; 2) mejorar Ia oferta de jornada escolar extendida en la Educación

Media, ampliando su cobertura y asegurando su adecuación al contexto.

II) Que la asignación presupuestal aprobada para

el ejercicio 2026 por el articulo 49 de la Ley N" 20.446, por un monto de

$ 221.00O.000 (pesos uruguayos doscientos veintiún millones), de la
Financiación 2.1 "Endeudamiento Externo", tiene como destino el

otorgamiento de becas para estudiantes de Educación Media, estando

destinada específicamente a la ejecución del subcomponente 1.1 del referido
Progruma. correspondienre al a poyo al programa de incentivo económico ¡
crédito presupuestal para otros gastos asociados.

III) Que, de acuerdo a 1o informado por la

General del Programa PASEEM. se elecLuó una revisión de la

operativa anual, estimándo'se- irecesario contar con un crédito

34.9 18,(pesos uruguayos treinta millones

Coordinación

planificación

adicioaal por un monto de S
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cuatrocientos trein y cuatro mil novecientos dieci

financiar los compo

socioeducativo para

entes: "Apoyo a programa de rn
permanencia y filralización de

oferta de programas de extensión

"Apoyo a 1a implementación

cuatro mil novecientos dieciocho)

sto v á lo establecido en el

ntivo económico y

Educación Media",

de 1a jornada en la

del programa cle

ho), a efectos de

s contribuyen al

da por

"Fortalecimiento de

Educación Media"

N" 17.930, por un

alimentación escolar en la Educación Media', los

cumplimiento de los bjetivos previstos en el Contrato

IV) Que la Dirección Sectorial

Presupuesto, entien e pertinente solicitar un de c¡édito al

art. 41 de la Ley

os treinta millones

Ministerio de Econ y Finanzas al amparo del

nto de $ 30.434.918 ipesos

Préstamo referido.

de Programación y

Ículo 60 de la Ley

el artículo

cuatrocientos treinta

ATENTO: A 10

N"18.437 del 12 de

153 de la Ley N'19.8

EL CONSEJO

NACIONAL DE ED

1) Solicitar al

iembre de 2008 en la redacción

9 de fecha 9 de julio de 2020;

DIRECTIVO CENTRAL DE LA

crÓN PÚBLrcA, resuelve:

io de Economia y Finanzas al

ADMINISTRACIóN

amparo dei art. 41

Financiación 2.1

uerdo al siguiente

de la Ley N' 17.93 , un refuerzo cle créditos en

"Endeudamiento

detalle;

", para el ejercicio 2026, de a

2) Encomendar Área de

las gestiones corres dientes,

presente resolución.

Comuníquese al

Asamblea General,

de Programación y

Programación y Control

a efectos de cumplir co

rcsupuestal,

el Resuelve

realice

1) de la

inisterio de Educación y Cu1

EconomÍa y Finanzas

Programa PAEMFE,

con destino a la
Dirección Sectorial

a la Dirección de

inisterio de

2?.906 918

supuesto,

]
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ADMMIS'.TRACIóN NACLTOIIAL DE

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

División Hacienda - Ge¡e¡cia de Gestión Financiera. Publíquese en la página

Web de la ANEP. Cumplido, pase a1 Área de Programación y Control

Presupuestal a efectos de su tramitación. Cumplido, archívese sin perjuicio.

Mtro.

/

e«o cuggi^ni co*r,
Presidente

ANEP - CODICENt
lv

Mag. Prof. sar/dra Cunha Rau
Secretaria Administrativa

ANEP CODICEN
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